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INFORME SECRETARIAL 

 

Al despacho del señor Juez el presente Proceso de Lanzamiento por Ocupación con 
memorial presentado vía correo, por la parte demandante allegando constancia de 

notificación. Sírvase proveer 

 
JULIO JOSÉ CANCHANO PARODY  

Secretario.  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, siete (07) de marzo del año dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Rad. 47-692-40-89-001-2021-00064-00 PROCESO VERBAL SUMARIO – LANZAMIENTO 

POR ACUPACIÓN DE HECHO seguido por OSCAR PUPO SOTO a través de apoderado 

judicial contra OMAR PABA NAVARRO; ALICIA NAVARRO CABRALES y Personas 

Indeterminadas. 

 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, esta célula judicial profiere el 

siguiente; 
 

AUTO 
 

Que la parte demandante allegó como constancia de notificación 

personal a los señores JAIME PUPO SOTO Y JOSEFINA PUPO SOTO, una 

captura de pantalla del envío por la empresa Hot-mail y G-mail a los 

correos electrónicos japuposoto@hotmail.com y 

lapupitosoto@gmail.com respectivamente, sin embargo, con la 

constancia presentada no se puede corroborar que efectivamente los 

documentos de demanda, subsanación de demanda, anexos de las 

anteriores y auto admisorio de la demanda se hayan efectivamente 

adjuntado en el correo toda vez que, de la captura enviada solo se 

puede observar un documento denominado “CITACI_2PDF”. 

 

 
 

Por otra parte, respecto a la notificación de JOSEFINA PUPO SOTO no 

aporta constancia de recibido. 

Sea el momento para recordarle al apoderado de la parte demandante 

que las notificaciones por correo de acuerdo a la Ley 2213 de 2022 son 

notificaciones personales y no citaciones, lo anterior se anuncia para 
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que el togado no siga incurriendo en el error de denominar 

“NOTIFICACIÓN DE CITACIÓN” a las notificaciones hechas a través de 

correo electrónico. 

 

Por lo que esta agencia judicial decidirá NO INCORPORAR el memorial 

que remitió la parte demandante con destino a esta dependencia 

judicial, toda vez que no se aportó constancia del envió de documentos 

necesarios para la notificación por correo conforme a lo señalado por la 

Ley 2213 de 2022, al igual que no se observa constancia de recibido por 

parte de JOSEFINA PUPO SOTO. 

 

Por lo que este Despacho, con el fin de adelantar las actuaciones 

correspondientes, procederá a requerir por 30 días a la parte 
demandante para que realice la notificación personal a los señores JAIME 
PUPO SOOTO Y JOSEFINA PUPO SOTO conforme a lo establecido en la Ley 
2213 del 2022, so pena de dar trámite a lo establecido en el numeral segundo 
del artículo 317 del CGP.   

 

De igual manera, se le requerirá por 30 días para que realice la respectiva 

notificación a los herederos de BLANCA SOTO, conforme a lo establecido 
en el artículo 291 del CGP, lo anterior teniendo en cuenta que en la 
demanda como lugar de notificación se indicó una dirección física, so 
pena de dar trámite a lo establecido en el numeral segundo del artículo 317 del 
CGP.  

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Sebastián de Buenavista, Magdalena, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO INCORPORAR la constancia de notificación, que fue aportada por la 
parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante por 30 días, para que realice la 
notificación personal conforme a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 a los 
señores JAIME PUPO SOTO Y JOSEFINA PUPO SOTO, so pena de dar trámite a lo 
establecido en el numeral segundo del artículo 317 del CGP.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante por 30 días, para que realice la 
notificación personal a los herederos de BLANCA SOTO conforme a lo 
establecido a lo indicado en el artículo 291 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

Juez 
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